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Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018   No. 34,743

Poder Legislativo

DECRETO No. 18-2018

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado reconocer los 
méritos de los ciudadanos que durante su existencia han legado 
acciones ejemplares que enorgullecen a los hondureños (as). 

CONSIDERANDO: Que Jorge Montenegro fue uno de 
los hijos de nuestra Patria más representativos del Folklore 
Nacional dejando un gran legado en el recuerdo de los 
hondureños. 

CONSIDERANDO: Que el Periodista y Escritor Jorge 
Montenegro se dio a conocer por su trabajo en la radio difusión 
hondureña a través de su obra escrita y audio visual “Cuentos 
y Leyendas de Honduras”. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 31) de la Constitución de la República es potestad 
del Congreso Nacional, crear o suprimir empleos y decretar 
honores y pensiones por relevantes servicios prestados a la 
Patria. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

  ARTÍCULO 1.- Declarar el día 9 de Septiembre de cada 
año como el “DÍA DEL FOLKLORE 
HONDUREÑO”, en memoria del 
Periodista y Escritor Jorge Montenegro 
para promover el rescate de las tradiciones 
y costumbres de la cultura hondureña. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo 
Por tanto Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de agosto  de 2018. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA  Y 

DESCENTRALIZACIÓN. 
HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA




